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INVERSIÓN COLECTIVA

Las nuevas realidades de la InversiónColectiva en España. (I)
El pasado viernes, día 4 de noviembre de 2005, el Con-sejo de Ministros aprobó el Reglamento de Institucionesde Inversión Colectiva (RIIC).
El nuevo Reglamento, junto con sus próximas normas dedesarrollo, va a permitir a las IIC españolas un marco deactuación más amplio, junto con una mayor protección alos inversores. La nueva regulación va a suponer tambiénun reto para las Sociedades Gestoras que, sin duda, vana afrontarlo sin problemas como ya ha sucedido con an-teriores reformas legislativas.
A modo de resumen el nuevo RIIC busca que:� los inversores tengan una gama más amplia de produc-tos en los que invertir, simplificando y a la vez ampliandola tipología de IIC. Así como una mejor protección.� las Sociedades Gestoras de IIC tendrán más activos enlos que colocar sus Patrimonios, con nuevas normas dediversificación de riesgos.� las Gestoras de IIC podrán prestar más servicios a losclientes y se facilita la comercialización transfronteriza delas IIC españolas.
Entre los puntos más destacados del nuevo Reglamen-to, cabe reseñar los siguientes:� Relación del tipo de Instituciones del nuevo RIIC.� Compartimentos.� Clases de participaciones y series de acciones.� IIC de inversión libre y de las IIC de IIC de inversiónlibre.� Ampliación de las inversiones aptas.� La comercialización de las Instituciones de Inversión Co-lectiva españolas en el exterior.� La regulación de la comisión de gestión.� Normas de diversificación de riesgos para los FI.� Regulación Fondos Indices.� Regulación Fondos de inversión cotizados.� Flexibilización de las IIC Inmobiliarias.� Ampliación objeto social de las Gestoras.� Delegación de funciones de la SGIIC� Fusión entre Sociedades (SI) y Fondos (FI) de inver-sión.� Nuevas especificaciones relacionadas con el Cálculo delvalor liquidativo de los FI.� Información al partícipe y accionista.� Funciones del Depositario.� Ejercicio derecho de voto por las SGIIC.
Vamos a describir cada uno de ellos:
Relación del tipo de Instituciones del nuevo RIIC: A con-tinuación mostramos una tabla donde se muestran todaslos tipos de IIC que se pueden constituir con la nueva

regulacion en comparación con las existentes anterior-mente:
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A continuación en la siguiente tabla mostramos lascaracteristicas de cada una de ellas:

El desarrollo de las IIC por compartimentos:  loscompartimentos se integrarán dentro de los Fondos oSociedades de Inversión, emitirán sus propias participa-ciones o acciones y podrán integrar diferentes clases departicipaciones o series de acciones. Cada compartimen-to responderá exclusivamente de los costes y gastos pro-pios.
La figura del compartimento va a suponer unareordenación de la oferta de IIC por las Sociedades Ges-toras, así como una economía de costes, al simplificar lagestión y los sistemas de control internos y poder ade-cuar los productos a los inversores finales en función desus características particulares o del canal decomercialización utilizado.
El número de partícipes o accionistas por compartimentono podrá ser inferior a 20, y el número total de la IIC nopodrá ser inferior a 100.
� Clases de participaciones y series de acciones.
El nuevo RIIC permite que existan distintas clases departicipaciones (fondos de inversión) y series de accio-nes (sociedades de inversión), lo que permite aumentarla diversidad de productos sin necesidad de crear variasIIC:
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� Comercializar una IIC por distintos canales (y distintascomisiones)� Establecer distintos regímenes en la misma IIC (menorcomisión de gestión a cambio de mayor permanencia ocomisión de reembolso)
Mostrando a modo de ejemplo como se configuraría:
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Ejemplo de combinación o flexibilidad:

En próximas publicaciones seguiremos desarrollando todas las
nuevas situaciones que hemos relacionado en esta edición

Evolución de las IIC en España a 28 defebrero de 2006.
El volumen de patrimonio de las INSTITUCIONES DE IN-VERSIÓN COLECTIVA(Sociedades y Fondos de InversiónMobiliaria e Inmobiliaria) se situó en 315.579 millones deeuros (4.014 millones de euros de incremento en el mesun 1,27% más) y el número de partícipes y accionistasen 9.857.636 (112.615 más en el mes, un 1,1% adicio-nal), con el siguiente desglose:
La rentabilidad media ponderada obtenida por los Fondosde Inversión en los últimos doce meses ha sido del 5,37%.Las rentabilidades medias ponderadas de los últimos quince,diez, cinco y tres años estuvieron comprendidas entre el5,10% y el 1,48%, siendo el desglose por categorías:


